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Accionistas de Cauchera Duran Cia. Ltda.

Ab. Carla Beatriz Montero Martínez.

Informe de GerenE al 31 de diciembrc del 2014.

Guayaquil, 18 de septiembre de! 2015.

En conformidad a lo dispuesto en el Artículo 263 de la ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0013
e»<pedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, y publicada en el
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual por el
ejercicio económico del 2013.

Considerando el antecedente citado, de informar sobre la labor del @rente al 31 de diciembre del2074, y
de acuerdo a lo establecida en el Artículo 1 de la mencionada resolución, condiciono este informe a la
numeración de la resolución instructiva:

1. Comparando las metas y objetivos perseguidos en nuesüa administración, manifestamos que Cauchera
Duran Cia. Ltda, ha logrado cumplir ante la Superintendencia de Compañías con la presentación de los
estados financieros del ejercicio económico 2011y 20L2, y estamos regularizando la presentación de la
información financiera del ejercicio económico 2014.

Al respecto es de señalar que Cauchera Duran C. Ltda., a través de Resolución No. SCV-INC-ONASD-SD-
14-0029810 del 13 de noviembre 2014, ha sido declarada "Disuelta por Inactividad", de acuerdo al
considerando Cuarto de la Resolución señalada y "...por estar Incursas en la causal de Disolución prevista
en el Inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías...o, gu€ señalan textualmente:

/ ".., Que hahiendo transcunido más de trcinb días dde la fsha en que frrcn
dxlanda la inactiyidad de las Compañías, @nsbnas en 6'E ansidentúo *
encuenb-an incutss en la ausl de Dislución prcvisb en el incim Ercso del Aft,
36O de la Leyde Compñías...",

/ ",,. Si transcurrido el término de üeinb días dde ta notifrcación percistúere ta
inactividad, el Suprifundente pd¡ti dulanr disuelb la ompñía y ordenar su
liquidación.,.'1

En la gestión del Representante Legal anterior, entendemos que la Superintendencia de Compañias del
Ecuador, pudo notificar, al Ex Gerente General de Cauchera Duran C. Ltda., la Resolución No. SC-INC-
DNASD-SD-14-0003840 del 10 de junio del 2014, que señala te*ualmente:

r' "..'Que la fnhndencb lllacional de Desn'ollo fnsütucional y Tunokígio de la
Supainbndencia de Compñias y Valotw, ndiante ao¡reo dqñnico informa que
las ompñías nencionadas a continurción, se encuent¡an inmsws en la caual de
fnactividad a la gue se tefrete el Art 359 de la Ley de Compñías, por no hafur
cumplido on dos o más años mnsxutiws on las obtigaciones sbbtuidas en d Att
2O de la citada Ley,,,i
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El Art. 359 citado en la Ley de Compañíias, señala textualmente en concordancia lo siguiente:

"',, El superintendente de compañías, a pticbn de parte o de oftcio, pdá dqlarar
inactivas a las compñías sujebs a sa onfrol gue no hubieren oprado dunnp dos
años ansqt¡tivos, * pruume esfa inactividad cuando ta ompñh no hubtérc
cumplido, en bl bpa, con lo drbpueb en el aÉículo 2O de sb Let...-

El Art' 20 también citado en la Ley de Compañías, señala textualmente en concordancia lo
siguiente:

".., Las ompañías onstihtidas en el Eanador, suJébs a la vigilancia y onfrot de la
Superintendencia de Compñías, enwb¡án a &b, en el primer cuaüinstre de ada
año;,.,[,J..,

.., a) Cqias autoríadas del blane genenl anual, det sbdo de ta atenb de
fididas y ganancias, así amo de tas memonlas e informs de los adminisüadotu y
de los organismos de fiscalización esbblqidos por la Ley,.
b) La nómina & los adminis,tradore, ,WnesenbnB rqalu y wios o aeíonis6sr.y,
c) Los demás datos que se antemplaren en el tqlamenb @ido por la
Superínhndencia de Compñías.
El fulance general anual y el ubdo de la cuenb de pádidas y ganancias esbrán
aptobdos por la iunh gen*al de ncios o aeionisbs, ryún et aso; dichos
duumentos, lo mismo gue aquellos a bs que atuden tos tihnte b) y c) det inciso
anhn'or, shrán firmados pr las pefisonas que debrmirre el rqtamento y re
presenbtán en la forma gue *ñale la gtperinbndencia,..,i

En base a lo citado precedentemente, entendemos que en la Gestión Administrativa del Ex Gerente
General de los ejercicios económicos 207t,2012,2013 y 2014,|a Superintendencia de Compañías del
Ecuador, notÍficó al Representante Legal las Causales de Inactividad y posterior Estado de 

'o¡soluctón

de Cauchera Duran C. Ltda., sin haber cumplido con el Art. 20 de la Ley de Compañías y poder
superar la C¿usal de Inactividad; evitando que Cauchera Duran C. Ltda., sea declarada en estado de
Disolución por Inactividad, por la no presentación de balances.

2. A través de resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002064 del zg de junio del 20t5, la
Superintendencia de Compañías nos ha nombrado como Liquidador de la Compañá Cauchera Ourah C.
Ltda., con las atribuciones para la representación legal, judicial y extrajudic¡al de h compañíia. En tal
virtud y con el objeto de cumplir con la resolución de la Junta General de Accionistas del 16 de
septiembre del 2015 en..el quinto punto del orden del día, con respecto a la aprobación para la
reactivación de la compañía Cauchera Duran Cia. Ltda., ante la Super¡ntódencia de Cámpañíar, á trrrét
de la presentación de los balances de los ejercicio económicos 2013 y 2014, que 

'también 
fuercn

aprobados en el primer punto de la Junta General de Accionjstas mencionadá

Indicamos que el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral del ejercicio
económico 2014, se han elaborado con las cifras presentadas ante el Seruicio de Rentas Intemal en la
Declaración de Impuesto a la Renta det periodo 2074 (Formulario 101 - No. serial g77756567954),
preparadas bajo la responsabilidad del Ex Contador y Ex Gerente General de Cauchera Duran Cia. Ltda.,
en esas fechas, por lo cual nos eximimos de responsabilidad con respecto a la razonabilidad de la
información financiera y tribubria presentada ante este organo de controipor los Estados Financieros del
ejercicio económico 2014. A continuación presentamos la situación financieia señalada:
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PASIVOs CORiIENTES

Cuentas y Documentos por Pagar Locales
obl ¡ gac¡ ones F¡ na nci e Es Locales
Prov¡ s¡ ones
Impuesto a la Renta por Pagar del Ejerdc¡o
Partlcipación de Tabajadores del Ejerc¡c¡o
Prestamos Ac¡on¡stas
Otros Pas¡vos Corrientes Relacionados
Obligaciones con el iess

fobl Paslvos Corfienlts

PASIVOS NOCORRIENÍES

Cuentas y Documentos por Pagar LoEles Relac¡onados
Prov¡siones por Benef¡cios a Empleados
Otms Pas¡vos Corrientes No Relac¡on¡dos

CAUCHERA ruRAil C, ITDA
ESTAM DE SÍTUACION F¡NAÑCIERA
AL31DE DrcIEMBRE DET 2[t14

ACTIVOS

AcTtlros conntEf{TEs
Efectivo y Equ¡valente de Efect¡vo
Cuentas por Cobrar Clientes Locales
Otras Cuentas por Cobmr Clientes Relacionados
Créd¡to Tributario
lnventar¡o

ACTIVOS NOCORflENTES
Prop¡edades Plantas y Equ¡pos

PASTVOS

PATRIMONIO
Capital Suscrito
Reserva Legal

Resultado del Ejerc¡c¡o

Al31de didemb¡¡,.,

úu ñt3

o.cD 993.97

52,214.!2 52"29.31
0.(I) ¿638.3S'

¿688.50 1,986.f)
u,@7.3s 6.91s.m

Total Acüws Corrlentes 76.eü,'Sn ét,&ll.t

Total Actlrros No CoÍlentes oq,
roTAlAgnvos 76,fia.c, e9,§¡/L57

19,977.71 7,0§.70
23,618.19 74,!67.2L
r,@s.fl 1.o32.m
4,*7.59 4,94,8.n

16-19.88 3,969.15

0.m 3@.14
o.m L7».43

1,060.91 0.m
s!r,949.84 3+25L88

o,(x) o.q,
0.(D r5,o24.8

z.M.n O.trr
Total Palvc NoCoriertes L1IlA-m 15;lJ, T)

TOTAL PASIVOI' 56,!¡!l¡t 54 48276.6t

1,5@.q' 15m.0o
2,9.§ 4504,12

76,26s.O7 L7,543.8

L57,819.59 t:N,24aO3
5,915.80 o.00

-2L,@7.15 -6,915-80

*,266.2L O.O0

6,4L. O00
6,127.0 0.ú

toIAL«rStoDEVE[fA 16,(E3.m ú3,:n7.23

MANGEiI BOITOEilVEtrtAs

TOIALPATRIMON¡O

ftTAL PASIVO Y PATRIMONIO

ESTADO I)E RESI.ITADO tr{TEGRAL
AL 31 DE DICEMBNE DTI 2OII

ú,8.8 2L5,/t7-!,5

t6,eo).9, @.wLs7

A¡ 31d€ dd.mbrc.
MA ZT13

lilGREl'Og
INGRESOS DE ACNVIDADES ORDINARIAS

VenE de B¡e¡es ZEA,8¡í.g.![Z. 22\*A,47
TOIAL¡TEINGRES¡OS 2GE,trD,Et 22l:t!,4?

co§To arE\rEitTAs tE PBo¡¡lJOOOf{
Coñprñ Nebs
(+) lryenteio lnidal de [Éteria priha
(-) lNentario Flnal de Materia prim¡
Sueldos y Salarios (MOO¡
ge neficios Sod al e5 ( tt6 D)
Apffie de Seguro Social (ti/DD)

GA5T6
sueldos y Salarlos
Eenefidos Sociales
Prov¡E¡ón lub¡l*¡ón patMal
AEEft se$ro Soc¡al
llonúados P.ofesionales y C¡etE
fltánte¡¡mieñto y Reparadone5
Combrst¡ble y trbri€mes
Sum¡ñ¡*ros Materiales V RepEsbs
TEnsporte
lntercEs 8añ@tos L@les
Ot6 PÉrdidas
Sery¡clos Bás¡c
Otres5€rv¡cios
Otrc G4tos

P¡Éidpac¡iúñ de TEü.isdorcs
lmFEtr .l¡ R.tr6 CEusdo

8,ffi-72 5¿576.34
6,124.97 7,507-74
1,@5.50 ,,oBzm
3,5€8t.72 10,15É37
9,8.32 2,972.4

o(I) ,,856.¡l{)
o-@ 57L22

1,ü2s-§ 610.6¿
o.00 1,1st7.67

3,W.15 Ad'
o.m o00
0.m o.o0

2,524.$ OO0

,.6rs.86 1,0s9.5O
TOTALGASÍO§

uTurnD¡xLClERctoo 2+s:u.54 2q,4dln¡

3,579.81 15r.:5
4,5at,9 +9aax

Cauchera Duran Cia. Ltda

TOIAL fmU¡tAO NEIA ¡XLCJEnClo, nESULTAIX' tf{TEGiAL 16,265.ú 1¿5a3.63
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3. C¡uchera Dunn Cia. Ltda.., ha cumplido con todas las obligaciones tributarias con el Servicio de Rentas
Intemas con respecto al Impuesto al Valor Agrcgado, Impuesto a la Renta, a o<cepción de los Anexos
Transaccionales Simplificados (ATS), que han sido elevados con valor cero en el año 2074; ha cumplido
con sus obligaciones patronales y laborales con el Instituto de Seguridad Social y sus empleados, como
es el pago de aportes personales y patronales, Fondo de Reserva, Décimo Tercero y Cuarto Sueldo,
Utilidades Anuales a Empleados.

Pa¡a concluir, deseo agradecer a todos los colabomdores de Cauchera Duran Cia. Ltda., por hacer posible
que la institucion conünúe en actividad y que mantenga ese nivel óptimo de prcductividad. Nuestro reto es
que la empresa mantenga rezultados razonables, que es el motor de la economía de nuestro país.

Atentamente,

Liquidadora - Representante Legal
Cauchera Dulan Cia. Ltda.
CG. File de Gerunda.
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